
 

 

Proceso de verificación de titulaciones universitarias oficiales. 

 
 
 
1. La memoria del plan de estudios elaborada por la Universidad será 
enviada al Consejo de Universidades para su verificación. 
 
 
2. El Consejo de Universidades enviará la memoria a la ANECA para que 
elabore el informe de evaluación. 
 
 
3. La citada agencia elaborará una propuesta de informe de evaluación 
que se expresará, de forma motivada, en términos favorables o 
desfavorables al plan de estudios presentado, pudiendo incluir, en su 
caso, recomendaciones sobre el modo de mejorarlo. Este informe será 
enviado por la ANECA a la Universidad para que pueda presentar 
alegaciones en el plazo de 20 días naturales. 
 
 
4. Una vez concluido el plazo y valoradas, en su caso, las alegaciones, la 
ANECA elaborará el informe de evaluación que será favorable o 
desfavorable y lo remitirá al Consejo de Universidades. 
 
 
5. El Consejo de Universidades comprobará la denominación propuesta 
para el título, que el plan de estudios cuenta con el informe de evaluación 
favorable, que se adecua a las previsiones de este real decreto y es 
coherente con la denominación del título propuesto. En el plazo de 6 
meses desde la fecha de envío, el Consejo de Universidades dictará la 
resolución de verificación que será positiva, si se cumplen las condiciones 
señaladas, o negativa, en caso contrario. 
La resolución de verificación se comunicará al Ministerio de Educación y 
Ciencia, a la Comunidad Autónoma interesada y a la Universidad. 
 
 
6. El Ministerio de Educación y Ciencia elevará al Gobierno la propuesta 
para el establecimiento del carácter oficial del título y su inscripción en el 



RUCT, cuya aprobación mediante acuerdo del Consejo de Ministros será 
publicada en el Boletín Oficial del Estado. 
 
 
7. Finalmente la Universidad publicará el plan de estudios en el Boletín 
Oficial del Estado. 


